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CONVENIO DE INVERSION PUBLICA LOCAL 

Nº 001-2026/MPJ 

Conste por e! presente documente. e! Convenio de tnvereién Púbñcc Lcccl pera e! ñncncicmlento 
de la elaboración de Expediente Técnico, supervisión de elaboración de Expediente Técnico, 
ejecución y supervisión de obra, de! PROYECTO DE !NI./ERS!ON: MEJOP-"--,.!ENTO DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL CERCADO DE JAEN DISTRITO DE JAEN DE LA 
PROV!NClA: DE JAEN DE!.. DEP.4J�:T . .ttY.ENTO DE CAJ.ª�Y.ARCP.. (en adelante EL PROYECTO 
DE INVERSION) con Código N° 2673819, que celebra de una parte la MUNICIPALIDAD 
PROV!NC!.4.L DE J;Al=N, en adelante LA: ENT!D.A.D PÚ8-L!CA. con P.UC Nº 20201987297, con 
domicilio legal en JR. SAN MARTIN CERCADO 1371 JAEN � JAEN - CAJAMARCA- Cajamarca 
representada por e! señor JOSÉ UZ.4.RDO T.I\PL� Dl4Z, identíñceco con DNJ N° 2?729213, en 
ejercicio de las facultades otorgadas por aedencial emitida por el jurado nacional de elecciones, 
de fecha 03 de noviembre de 2022; y de otra parte EL CONSORCIO F!NA"'!C!ST.A. NUEVO 
JAEN, debidamente representado por su Representante Comlln, el Sr. Bilty Josef Monteza 
Padllt;;,, ide,ptjficado cor, O"!! W44368300, cor- dorrécilio !e,sa! er- Cane Manco Capee n" 425- 
Jaen- Cajamarca. dirección de correo electrónico. billymonteza19@gmail.com y número de 
teléfono 976-311509'; iritegrado por. 

CONSORCIADO 1 {50% de participación): Inversiones Petra Contratistas Generales S.R.L. con 
RUC Nº 20570581709. 001"' dnmidlio l�fll en Cerr Ctiarnaya - ,l?Pn {t!r\ el grifo Repsol), inscrita 
en la Partida N° 11039312, Asiento Nº A00001 del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad 
rlA C:HICLAYO_ rlPhirl::ifl'IP.rite repres,;tnt:,¡M por su RPpn:i,c;p.flf;:inte Leg::il, !:,¡ !=.r::i. BP.rfh:,¡ P;:ir1ill::i 
Gonzales, con DNI Nº 27710768. según poder inscrito en la Partida Electrónica N" 11039312, 
Ai:.iP.ntn N" A0001 óP.l RAgistm rlP. PP.rson::1� .lurírik:�s de IR r:i11ó::1rl rlA C:hirfayn, r.on rlirer-.r.iñn rlA 
correo electrónico repn475@gmail.com y número de teléfono 986857103; 
CONSORCIAOO 2 (49% de participación�: Distribuciones Olano $.A.C con RUC Nº 
20479378411, con domicilio legal en Av. Mesones Muro N°230 - Jaén, inscrita en la Partida N° 
11000556. del Registro de Personas Jurídicas de la Región Oriental del Marañón, debidamente 
representado por su Representante Legal, el Sr. Manuel Anjel Olano Guadalupe con DNI N° 
70005838, según poder inscrito en ta Partida Electrónica Nº 11000556, Asiento N° C00024 del 
Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de Chidayo, oon dirección de correo electrónico 
omar_rivera@olano.com y número de teléfono 969520684: 
CONSORCIAOO 3 (1% de participación): Bardex Minería & Construcción S.A.C. con RUC Nº 
20529421444. con domicilio legal en Calle Manuel Perez de Tudela N° 274. inscrita en la Partida 
Nº 11091693, Asiento N° A00001 del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de Chidayo, 
debidamente representado por su Representante Legal. el Sr. Frans Bem Barbaza Portilla. con 
ONI N° 47625009. según poder insaito en la Partida Electrónica N" 11125755, Asiento N° 
C00001 del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de Chiclayo. con dirección de correo 
electrónico contabilidad@grupobarboza.com y número de teléfono 912265720; 

A quien en adelante se le denomina EL CONSORCIO en los términos y condiciones siguientes: 

A LA ENTIDAD PÚBUCA y a EL CONSORCIO, se les denomina conjuntamente LAS PARTES. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: 

1 .1 .  El Proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL 
CERCADO DE JAEN DISTRITO DE JAEN DE LA PROVINCIA DE JAEN DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, se encuentra considerado en la Programación 
Multianual de Inversiones de la Municipalidad Provincial de Jaén. 

1.2. Mediante INFORME N°199-2024-MPJ-SGEP/EAER de fecha 26 de diciembre del 2024 la 
Unidad Fonnuladora de la Municipalidad Provincial de Jaén declaró la viabrlidad de LA 
INVERSION, el mismo que se encuentra en el Anexo N°3-D. 

1.3. Mediante Acuerdo de Concejo Municipal Nº025-2025-CPJ/SO, del 26 de marzo de 
2025, la Entidad Pública priorizó LA INVERSION, para ser ejecutado en el marco de la 
Ley N"29230. 
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1.4. Mediante Resolución de Alcaldía Nº 160-2025-MPJIA. del 07 de abril de 2025 se designó 
a los miembros del Comité Especial responsables del proceso de seleccon de 1a Empresa 
Privada (O CONSORCIO) que se encargara del financiamiento de la elaboración de 
expediente tecrnco, supervrsron y 8JeCUCI0n de LA INVERStON. 

1.!:i. Mediante lntorme Previo N- UOD-:.Wl!:>-CG/GHt.:A de techa 11 JUnl0 de :lO:l!:i se errauo el 

Informe Previo de la Contraloría General de la República. 

1.6. Mediante Resolución N° 572-2025-MPJ/A, de fecha 14 de noviembre, se aprobó las Bases 
Clel presente proceso oe selección. 

i . 7. Con fecha 1 ü oe oiciembre oef 2025, el Comité Especial aa¡uaicó la Buena Pro ciei Proceso 
de Selección Nº 001-2025-LEY Nº 29230/MPJ• SEGUNDA CONVOCATORIA] para el 
financiamiento de ia elaboración del expediente técnico, supervisión de la elaboración oe 
expediente técnico, ejecución y supetvisión de EL PROYECTO DE INVERSION, a EL 
CONSORCiO, cuyos detaiies y costos consran en ios documentos integrantes dei 
presente Convenio. 

1.8. Mediante Carta N"OOS--2025--INVPETRA/OXl·JAEN de fecha 06 de enero del 2026 EL 

CONSORCiO presenta ios documentos necesarios para ei perfeccionamienio del 
Convenio. 

2.1. E! Convenio de Inversión se encuentra er. e! merco de !a Ley Nº 29230, Ley que impulsa 
la inversión pública regional y local oon participación del sector privado (en adelante, la 
Ley Mº 29230) y por e! Reg!arnen!o de la Ley N° 29230, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 210--2022·EF (en adelante, el Reglamento de la Ley N° 29230). 

2.2. En todo caso, el Convenio y todas las obligaciones derivadas de él, se rigen por la 
legislación de !a Repúbüca del Perú 

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO 

3.1. El presente Convenio está conformado por el estudio de preinversión o ficha técnica de 
EL PROVECTO DE INVERSlON y los fnn-n;:itos rostP.rinrP.s ;:i t� rlP.d�rntnri;:i dP. 1� 

viabilidad registrados en el Banco de Inversiones del Sistema Nacional de Programación 
M11lti;:in11�I y C'-.P.stiói, rtP. lnvP.�nnP.s !Rs MRP.!ó: int?.9r::ufas_ 1� propu�sf� P.ronómirA y 

propuesta técnica det postor ganador de la buena pro, el Acta de otorgamiento de la buena 
pro y otros documentos derivados del proceso de selección que establezcan obliqacionas 
para las partes. 

3.2. En caso EL PROYECTO DE INVERSION cuente con un estudio definitivo elaborado por 
EL CONSORCIO dicho estudio se induye como parte integrante del presente Convenio. 

CLÁUSULA CUARTA: OBJETO 

4.1. El presente Convenio tiene por objeto que EL CONSORCIO financie y ejecute el 
PROYECTO DE INVERSIÓN. la elaboración de Expediente Técnico. supervisión de la 
elaboración de Expediente T écnico. y supervisión de la ejecución del proyecto de 
inversión, conforme a las condiciones eoonómicas y técnicas previstas en las bases 
integradas, la propuesta económica y técnica, y el Acta de otorgamiento de la buena pro, 
que integran el presente Convenio en ef marco de la Lev Nº 29230 y el Reglamento de la 
Ley N° 29230. 
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4.2. LAS PARTES convienen en que el ejecutor de EL PROYECTO DE INVERSION es el 
CONSORCIO EJECUTOR BRAVOS PAKAMUROS, conformado por las empresas: 
Inversiones Petra Contratistas Generales con RUC N" 20570581709, Ocatn Constructor 
S.A.C. con RUC Nº 20611996099, Bardex Mineria & Construcción S.A.C. con RUC N° 
20529421444, Pnncipium Contratistas Generales con HUC 200(0595246. 

4.:.:1 El E::iTUDIO DEFINITIVO que elabore EL CONSORCIO oebe guaroar plena coherencia 
con los objetivos, alcances y parámetros que sustentan la viabilidad del proyecto. 

CLÁUSULA QUirHA: MONTO TOTAL DEL CONVENIO DE iNVERSiÚN 

5.i. Ei monto total oei convenio de inversión objeto oei presente Converno, es 1guai aI 
monto de inversión adjudicado que asciende a S/8,590,273.22 (Ocho millones quinientos 
novema mii ciosciemos setenta y ues con .22íiú0 soiesj. 

5.2. El monto total dei convenio de inversión considera los siguientes conceptos, de 
corresponder: 

SI 

Si 8,590,273.22 

RUBRO 

f PRESUPUESTO TOTAL REFERENCIAL ¡- ) 

t.,;0:::¡ 1 0 UIKt:.C...: 1 0 ':;j/ 5'::>08,912.5!> 

GASTOS GENERALES 113.50%\ SI 743,703.19 
UllLIDAD (7.50%) S/413,168.44 

SUB TOTAL Si 6'665,784.19 
IMPUESTO I.G.V. 118%l Si 1'199,841.20 
PRESUPUESTO BASE SI 7'865,625.:.34 ___ 
EXPEDIENTE TÉCNICO S/ 190.000.00 

1 COSTO DE SUPERVISION OE LA ELABORACION SI 29,023.85 
Í DEL EXPEDIENTE TECNICO 
1 COSTO DE SUPERVISION DE LA EJECUCION DE SI 270,000.00 
1 LA OBRA 
1 GastQS de Administración Central y_ Monitoreo SI 235,624.03 

• 

(º*") No induye intereses, ni costos financieros de carta fianza de adelanto directo o 
adelanto de materiales, ni costos de financiamiento a favor de la Empresa Privada y/o 
Empresa(s) Ejecutora(s) del Proyecto. 

5.3. Las variaciones o modificaciones que se realizan al EL PROYECTO DE INVERSION 
durante su ejecución en el marco de lo establecido en ta Cláusula Décimo Octava del 
presente Convenio se incorporan al mismo, para lo cual LA ENTIDAD PÚBLICA y EL 
CONSORCIO firman las respectivas adendas, para su reconocimiento en el CIPRL. 

5.4. EL CONSORCIO, acepta y dedara que el monto total de inversión induye todo concepto 
necesario para la completa y correcta ejecución de EL PROYECTO DE INVERSION, de 
acuerdo con lo detallado en el Convenio y los documentos que lo integran de acuerdo a la 
Cláusula Tercera del presente Convenio. 
En ese sentido, sin carácter limitativo, El CONSORCIO deja expresa oonstancia que 
dentro el monto total de inversión señalado en el estudio definitivo están incluidos todos 
los conceptos mencionados en los térrrinos de referencia que forman parte de las bases 
integradas y cualquier otro costo o gasto necesario para la correcta y total ejecución de 
EL PROYECTO DE INVERStoN hasta su culminación fisica; dejándose establecido que 
el financiamiento y ejecución de EL PROYECTO no da lugar al pago de intereses por parte 
de LA ENTIDAD PÚBLICA a favor de EL CONSORCIO y/o ejecutor del Proyecto. 

5.5. El monto total del convenio de inversión no incluye intereses, indemnizaciones, multas o 
sanciones y conceptos similares derivados de la ejecución de EL PROYECTO DE 
INVERSION, los cuales deben ser asumidos por EL CONSORCIO. 
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CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO 

1. 1. ti Convenio se rmca con su suscnpcion y culmina con la nquroacron y cancelación de! 

monto total de inversión mediante CIPRL. 

El plazo de ejecución del Convenio es de 510 (Quinientos diez) dias calendario, el mismo 
que comprende; 

1.2. 

OSL!GACtCNES OÍAS CALENDA.c?!O 

10 

20 

60 

360 

1 Recepción 

Elaboración de expediente técnico. r) 

1 Ejecución de la inversión (**) 

I Culminación 

1.5. En caso de atrasos en la ejecución de El PROYECTO DE INVERSlON por causas 
imputables a EL CONSORCIO, ésta asume el costo de los adicionales del servicio de 
supervisión que sean necesarios, el que se hace efectivo deduciendo dicho monto en la 
liquidación del Coaveréo que no es reconocido er. el C!PRL. 

(�) Para el inicio del plazo LA ENTIDAD PÚBLICA debe haber designado o contratado al 
supervisor del estudio definitivo y entregado o puesto a disposición el área del terreno o 
lugar donde se desarrollará EL PROYECTO. 
{"*) Para el inicio del plazo LA ENTIDAD PÚBLICA debe haber aprobado el estudio 
definitivo, haber contratado a LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA y haber puesto a 
disposición el área del terreno o lugar donde se ejecuta EL PROYECTO DE INVERSION. 
(*2•) Se debe induir el plazo máximo de recepción y liquidación del proyecto. de acuerdo 
a lo establecido en los articulas 100 y 103 del Reglamento de la Ley N° 29230, 
independientemente si ha sido induido en el proyecto de inversión registrado en el Banco 
de Inversiones. 

60 

5i0 TOTAL 

1 Liquidación (***) 

1.3. El plazo y cronograma definitivo de ejecución del proyecto materia del presente Convenio, 
se determina en el expediente técnico que apruebe LA ENTIDAD PUBLICA. De variar el 
plazo convenido. se procede a firmar la adenda corresocndlente. 

1 A. Ante eventos no atribuibles a LA ENTIDAD PÚBLICA o EL CONSORCIO que originan la 
paralización del PROYECTO DE INVERSION, LAS PARTES pueden acordar la 
suspensión del plazo de ejecución hasta la culminacón de dicho evento, sin que ello 

suponga reconocimiento de mayores gastos generales, costos o penalidades, para ello 
aeben suscnblr una adenda al presente Converuo. 

1.€. Las ampliaciones de plazo solo proceden de acuerdo a lo establecido en el articulo ae del 
Reglamento de la Ley N° 29230, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de 
ejecución de EL PROYECTO y por cuaiquiera de las siguientes causales: 

6.6.1. Cuando se produzcan atrasos yfo paralizaciones por causas no atnbuibles a EL 
CONSORCIO. 

6.6.2. Cuando sea necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores trabajos 
de obra. En este caso, EL CONSORCIO amplia el plazo de la garantía que hubiere 
otorgado. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONSORCIO: 

7.1. 

( .'1.. 

7.4. 

7.5. 

8.í. 

S.2. 

EL CONSORCIO es responsable del ñnanoarraento de la elaboraaon de Expediente 
Técnico, supervisión de la elaboración de Expediente Técnico, ejecución y supervisión de 
la ejecucon oe EL PROYECTO DE INVERSION. contarme a las condiciones econorrscas 

y técnicas previstas en el presente Convenio y sus documentos integrantes. 
EL CONSORCIO se obhga a ejecutar correctamente la totahoao ae las obnqacrones a su 
cargo, derivadas de este Convenio. Para ello, realiza las acciones a su alcance, 
empleanao la aeblda aII1genaa y apoyando el buen desarrollo oet presente Converuo para 
conseguir los objetivos públicos previstos. 
EL CONSORCiO asume el mayor costo ae supervisión aebido a retrasos por causa 
imputable a EL CONSORCIO. 
EL CONSORCIO se obhga a ejecutar EL PROYECTO con el ejecutor propuesto oe 

acuerdo al numeral 42 de la Cláusula Cuarta. Excepcionalmente y de manera justificada, 
pueoe solicitar a LA ENTiDAO PÚBLiCA su sustitución, de acuerdo ai procedimiento 
establecido en el articulo 86 def Reglamento de la Ley Nº 29230. 

EL CONSORCIO es responsable de los trámites y pagos correspondientes a LA 
OBTENCiÓN DE LAS LiCENCiAS, AUTORiZACiONES, PERMiSOS, SERViDUMBRES 
Y/O SIMILARES, para la ejecución de EL PROYECTO DE INVERSION. Los trámites y 

pagos correspondientes a dichos conceptos que signiñquen gestión y pago a nombre de 
LA ENTIDAD PÚBLICA, son realizados y cubiertos por EL CONSORCto y los montos 
que correspondan deben estar reconocidos en ei esiudio deíiniüvo. 

LA Ei,iTiOAD PÚBLiCA � vl>iiyc::1 d ejecutar las ¡.11estacionet. c::1 t.u vi::t1yu t::t.lcd.>l�t:ii .. h::1t. �11 

las Bases y el Convenio, y a cumplir con las funciones y obligaciones que le confiere la 
Lt::)' N" 29230 y ei Rtajlamentu ú� Id Ley N" 2923G. 

1 " ictJTtnAn o{u:u trA ,..,.. , ,·,,..,;,.. ,.,.,,...; ,. ,. ,. ., , ,,.  ,  t.-  r::1 rna.1c:n0r1n 
_,... , . ¡ , .., ,._ '  �  ..  ,  ,  1  .,..,,, ..,._ , .__ � ... 

de las modificaciones que ordene y apruebe durante la ejecución de EL PROYECTO DE 
!NVER.S!ON. 

CLÁUSULA OCTAVA: UOLiGACtONES DE LA ENTiOAü FÚBLiCA 

e.3. E! Mente total de inversión de! presente convenio se enmarca en e! Tepe Móx!� de 
Capacidad Anual (TMCA) 2025, actualizado por el Ministerio de Economía y Finanzas 
{MEF} mediante DECRETO SUPREMO Nº 252 2Q25 EF, en e! cual se indica que !a 
Municipalidad Provincial de Jaén cuenta con S/55'953,826.00. 

8.4. LA ENTIDAD PÚBUCA se obliga a contratar a la Entidad Privada Supervisora para iniciar 
!a ejecución de! PROYECTO DE !NVERS!OM. 

8.5. L.&.. E�T!D.4.0 PÚBL!C.4., a través d� funcionario designado en !a Cláusula Vigésimo 
Segunda del presente Convenio, se obliga a emitir el documento que aprueba las 
valorizaciones de obra y la conformidad de recepción. coeforrre a! Reqlamentc de la Ley 
N° 29230, según corresponda. 

8.6. LA ENTIDAD PÚBLICA es responsable de solicitar a la DGTP la emisión del CIPRL, 
centro de los tres (3} dias bábites oe 'i!C1JJ?-rd0 ? 1,:-, establecido efl e! numeral 101.2 del 
artículo 101 del Reglamento de la ley NO 29230, y de acuerdo con lo establecido al artículo 
10, 13 y 14 oel Re!]l?merito i:te la Ley Nº 29230, aun cuando ':"ll]st?ri los sig�1ierttPs r-E1sn�- 

A n ? í1or:u1T1P.ntm::: n <le.dl'lr::tr.in11P.� (?"P nn c,,P. P.n�rr�n P.f"I l.::t LP.y Nº 2923íl y PI 

Reglamento de la Ley Nº 29230, revisados o evaluados por la Entidad Pública. 

8.6.3. Desconocimiento por parte de las nuevas autoridades de las entidades públicas. 

8.7. La ENTIDAD PUBUCA es responsable de precisar que el CIPRL requerido por EL 
CONSORCIO es negociable. conforme a lo dispuesto en numeral 5 del articulo 10 del 
Reglamento de la Ley N° 29230. 
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8.8. LA ENTIDAD PÚBLICA es responsable def saneamiento del terreno o acreditar su 
otsporutanoao de las expropaciones e mterferenaas. y EL CONSORCIO velara por la 
correcta obtención de las licencias, autorizaciones, permisos, servidumbre o similares para 
la 8J8CUCIOn del PROYECTO DE INVERSION. 

CLÁUSULA NOVENA: MAYORES TRABAJOS DE OBRA 

9.1. LA ENTIDAD PÚBLICA no reconoce ni aprueba adicionales por errores o deficiencias en 
el esruoio aeñrntivo elaborado por EL CON-SORCtO o reformuiaoo por ésta mediante 
Documento de Traba jo. No obstante, el reconocimiento de la inversión considera un monto 
que no pueae ser mayor a ia valorización económica ae las prestaciones no ejecutaoas. 
siempre que hayan sido sustituidas por prestaciones alternativas previamente autorizadas 
por la Entidad Pública, que garanticen la correcta ejecución de ias inversiones a cargo de 
la Empresa Privada, de conformidad con lo establecido en el numeral 97.1 del artículo 97 
ciei Regiamenio de la Ley W 2l1230. 

CLÁUSULA DÉCIMA: FÓRMULA DE REAJUSTES 

La elaboración y aplicación de fórmulas polinómicas son determinadas en EL ESTUDIO 
D[r:N:TIVO Y APR.U[3[ LA CNTIDAD PÚ3UCA. Las rrasmas que Se scjetan a lo establecido 
en el Decreto Supremo N" 011-79-VC y sus normas modificatorias, ampliatorias, 
ccmptementartae 'i supletorias. 

Aprobado el expediente técnico. excepcionaimenie, LA ENTiüAD PÚBLiCA puede 
modificar el Monto T otat del Convenio de Inversión del Proyecto de Inversión al autorizar 
a la Empresa Privada la ejecución de Mayores Traba,ios de Obra por variaciones a las 
especificaciones técnicas o a las condiciones originales de ejecución del proyecto, siempre 
que estas resulien necesarias para aicanzar ia finalidad del Convenio ce inversión. 

Lo auiorización y aprobación de ios mayores irabajos de obra debe segui1 ei procedimiento 
establecido en el artículo 97 del Reglamento de ta Ley N° 29230. Considerando ello, 
•1uiiíi1A:1Jo ta!l t::�it::11te apiou.dUu, CL CONSORCiO t:::.i..í uuliy.tUu d ct,nµii;s, el 11iu11lu de 
la garantía de fiel cumplimiento en la misma proporción a los mayores trabajos. dentro de 
iu:. cin.,;u (5/ úidl-> vit::vius a ia ::.u:.uijJUón de ict 11-.odifü.::.aciü11 Jt::I Cunvttuiu Ut:: lnve¡ eión. 
Ampliadas las garantías, LA ENTIDAD PÚBLtCA y EL CONSORCIO deben firmar una 
adenda c1.l Convt::11iu denbo de los diez (1C) d;c1.s de notificada lc1. ít:::.Uh . .1ciÓf1 del tituiar que 
aprueba los mayores trabajes de obra, bajo responsabilidad del titular de la entidad. 

r.1 á.11�111 A nFr.1uo �F=C:.I IN06• 1 IQI IIOAí':fÓN ns:1 PROVF=CTO 

1.1 EL GO�SORG!O debe realizar l;i liquidación del Proyecto basta eri uro plazo de sesenta 
(60) dlas calendario o el equivalente a un décimo {1/10) del plazo vigente de la ejecución 
de la Ob1c1., 1. .... mfu11TIC' d k, 6-SlctUlt:I.AJu en el articulo 103 dei Rt::�idffió'ni.u Je léi Ley Nº 

29230. 

Lec monteo rcouttantca de !.:: aplicación ::!o laa fórrnclac de rccjcctc no sen ccnsidcradca pcrc !e 
aplicación de la Décimo Tercera Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº 29230. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: CONFORMIDAD Y RECEPCIÓN DEL PROYECTO 

La conformidad total del PROYECTO DE INVERSION se emite de acuerdo a lo establecido en 
el Reg!z�r.to de !a Ley Nº 29230, �� !.e: suscripción de !:? conformidad de Calidad de EL 
PROYECTO DE INVERSION según Anexo 26 de la Resolución Directora! N.º 005-2024- 
E�!68.01 emitida por !2 DGPP!P por parte de L". ENT!OAO PRIVAD!'. SUPERV!SOFto\; y e! 
GERENTE DE INFRAESTRUCURA DESARROLLO URBANO Y TERRITORIAL de LA 
ENTIDAD PÚB!..!C.�. emite !e conformidad de Recepción de EL PROYECTO DE !NVERS!ON 
según Anexo 25 de la Resolución Directora! N.º 005-2024-EF/68.01 emitida por la OGPPlP. 

9.3 

&.2 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAÉN 

Ejecución de obra baJo el mecanismo de la ley 29230 
--••••••••a111a,wa•••""""'''""' •• ... • .. ••Nove,s a,ssnssn_,., ,••••---a••a-•• 

1 .2 Con la liquidación, EL CONSORCIO debe entregar a LA ENTIDAD PÚBLICA los planos 
post construcción y la minuta de dedaratoria de fábrica o memoria descriptiva valorizada, 
según sea el caso. La entrega de dichos documentos constituye una obligación a cargo 

de EL CONSORCIO, cuyo costo está incluido en el monto total del convenio de inversión. 

,s►\,.\DAO '°-1! 

f ify°t, 
=- � / ,! ,.,  

AL D/4 ¿ CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: EMISIÓN DEL CIPRL 
-_,◄E"N· 

13.1. La emisión del CIPRL se realiza, de aruerdo a los artirulos 11 y 12 del Reglamento de ta 
Ley Nº 29230. cuya solicitud debe enmarcarse a los documentos estandarizados 
aprobados por la DGPPIP a la culm1nación de EL PROYECTO, con los siguientes 
documentos: 

13.1,1.  Modelo de solicitud de ermsioo de CIPRL o ClPGN según Anexo 8 de la 
Resolución Di rectoral emitida por la DGPPIP. 

13.1.2. Conformidad de calidad del proyecto. otoroada por la Entidad Privada 
Supervisora, según Anexo 26 de la Resolución Directora! N.º 005-2024- 
EF/68.01 emitida por la DGPPIP. 

13.1.3. Conformidad de recepción del proyecto, otorgada por LA ENTIDAD PÚBLICA, 
seoun Anexo 25 de la Resolución Directora! N. • 005-2024-EF/68.01 emitida 
por la OGPPIP. 

13.1.4. De corresponder, la Resolución de aprobación de liauidación del Convenio, Que 
sustenta el monto resultante de la liquidación. 

13.1.5. Reqistro SIAF- SP de la afedación presupuesta! y financiera realizado por la 
Entidad Pública. 

13.1.6. Documento emitido por LA ENTIDAD PÚBLICA mediante el cual se aprueba el 
ESTUDIO DEFINITIVO. 

13.1.7. Conformidad del servicio de supervisión, emitido por LA ENTIDAD PÚBLICA, 
según el Anexo f de la Resolución Directora! emitida por la DGPPIP 

13.2. En caso el plazo de ejecución del proyecto sea de hasta cinco (5} meses, sin considerar el 
plazo de elaboración del Expediente Técnico el reconocimiento de la inversión se realiza 
con la emisión de un (1} CIPRL a la recepción y un (1) CIPRL una vez aprobada o 
consentida la liquidación. 

En caso de Proyectos cuya ejecución, sin considerar el plazo de elaboración del estudio 
definitivo sea superior a los cinco (5) meses, se entregan los CIPRL bimestralmente, por 
avances en la ejecución. B Ultimo CIPRL o CIPGN puede ser solicitado por periodos 
menores a tres (3) meses. 

Para tal efecto, en la solicitud de emisión de los CIPRL por avances en ta ejecución del 
PROYECTO DE INVERSION, LA ENTIDAD PÚBLICA debe contar con la siguiente 
documentación: 

12.3 La Dedaratoria de Fábrica se otorga conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia. La 
prASf!ntRNÓf'l rlP. IR nP.ClRrRfnriR riA F;:!bric.a �P. íP.Rli7R mP.rli:m!P. eSNlturn pi'1hlic.::1 rlP. 

acuerdo a LA NATURALEZA DEL PROYECTO. 

13.2.1. Conformidad de Recepción y la Conformidad de Calidad para el caso de la 
culminación de la ejecución. 

13.2.2. Aprobación de la valorización de la Entidad Pública para el caso del avance 
trimestral. 

13.2.3. Consignación del número del registro administrativo en el SIAF - SP de la 
respectiva afectación presupuesta! y financiera para la emisión del CIPRL por 
parte de LA ENTIDAD PÚBLICA. Para el caso de fuentes que constituyen 
Operaaones Oficiales de Crédito, corresponde, ademas, que se efectúe el registro 
en el Módulo de Deuda Pública de la Plataforma de Documentos Valorados, 
conforme a las disposiciones estableadas por la DGTP. 
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1.3. La conformidad de calidad y la conformidad de recepción del proyecto pueden estar 
contenidas en un mismo documento. 

1.4. Para la emisión del último CIPRL no es necesario la presentación de documentos que en 
su oportunidad LA ENTIDAD PÚBLICA haya remitido al Ministerio de Economia y 

Finanzas. 

14.5. LA ENTIDAD PÚBLICA pude realizar supervisión de la ejecución del proyecto a través de 
su personal interno, en caso se resuetva el contrato con la Empresa Privada Supervisora, 
hasta por un plazo de sesenta (60) dias calendario y durante !a contratación de una nueva 
Entidad Privada Supervisora. 

14.6 El costo de los servicios de supervisión es financiado EL CONSORCIO que celebra el 
Convenio con LA ENTIDAD PÚBLICA para la ejecución de EL PROYECTO DE 
INVERSION materia de supervisión, con cargo a que dichos gastos se reconozcan en el 
CIPRL. El financiamiento de dicho costo no implica una relación de subordinación de la 
Entidad Privada Supervisora a EL CONSORCIO. 

EL CONSORCIO paga tas contraprestaciones pactadas a favor de la Entidad Privada 
Supervisora en la forma y oportunidad (pago único o pagos parciales) establecida en el 
contrato de supervisión, conforme lo establecido en el artículo 117 del Reglamento de la 
Ley N° 29230, y en un plazo no mayor a quince (15) dias hábiles a partir de recibida la 
solicitud de cancelación a la Entidad Privada Supervisora por parte de LA ENTIDAD 
PUBLICA. EL CONSORCIO debe remitir a LA ENTIDAD PUBLICA el comprobante de 
pago respectivo al día siguiente de haberse hecho efectiva la cancelación a la Entidad 
Privada Supervisora. 

,s 

11
_.. o CLÁ.US!JL4. DEC!�O CU.6JUA: SUPERV!S!ÓN DELª. EJECIJC!ÓN DEL PROYECTO 

� i 
AL A �  14.1 . U\ ENT!!).41) PÚBL!CA cor-trata a !a Entidad Privada Supervisora. !a cual efectúa !:a 

-✓-'l.éN • verificación de la ejecución de EL PROYECTO DE INVERSK>N y de sus avances 
ejecutados, de ser e! caso, conforme a !o establecido en e! estudio definitivo, tes términos 
de referencia, las bases y la propuesta presentada por EL CONSORCIO y el presente 
Convenio . Asimismo. le Er!tided Privada Supervisora se de-dice. el sequimtentc de! 
cumplimiento del cronograma de avance de la ejecución de EL PROYECTO DE 
!NVERSIDN por parte EL CONSORCK' 

14 2 PBH! t?l PfE>CtO LAS PARTES areptaf"I que 10 Fptirl?cl Privada Superviso= ñeoe, entre otras. 
las siguientes obligaciones: 
14 2 1 Emitir los intorroes v ;:ih�r.lvRr consuttas rlP. 1 AS PA_RTES; f'lehiP.r,rln inforrroir ;:i 

LA ENTIDAD PúBiJCA sobre la incorrecta ejecución de EL PROYECTO DE 
INVERSION. 

14.2.2. Dar la Conformidad de la Calidad de EL PROYECTO DE INVERSION tras la 
culminación del mismo o a la culmina('.iórl de cada avance de EL PROYECTO, 
de ser el caso. 

14 2 3 Asumir las atribuciones que LA ENTIDAD PÚBLICA determine en los términos 
de referencia y las Bases del proceso de selección que dan mérito a su 
contratación con arreglo a lo dispuesto en el Subcapitulo V del Capitulo III del 
Reglamento de la Ley Nº 29230. 

14.3. LA ENTIDAD PÚBLICA está obligada a entregar copia del Contrato celebrado con la 
Entidad Privada Supervisora a EL CONSORCIO. dentro de tos dos í2) dias hábiles de 
suscrito dicho contrato. 

14.4. LA ENTIDAD PÚBLICA esta obligada a entregar copia del presente Convenio a la Entidad 
Privada Supervisora. dentro de los (2l días hábiles de celebrado el Contrato de 
Supervisión. 

º"� '- , o 

� E "f:. 
MUNI 1 L) 

·JA .,,., 
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t:LÁUSULA DÉCIMO QUINTA: GARANTÍA(S) DE FIEL CUMPLIMIENTO 

15.1. 

>-º P!toJ,,. 

" � 
w " � 

,. 

_ _, 

Las qerannas de net cumplunento son cartas fianzas mconcrconales. soltdanas, 
irrevocables y de realización automática a sólo requerimiento de LA ENTIDAD PÚBLICA. 
Asimismo, deben ser emitidas por empresas que se encuentren oajo la supervrs.on directa 
de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
1-'ensmnes, y aeben estar autonzaaas para emmr garanuas; o estar consmeraoas en 1a 
última lista de bancos extranjeros de primera categoria que periódicamente publica el 
Banco uemrar ae Reserva ctel e-eru. 

15.2.1. EL CONSORCIO entrega la carta fianza con código 15411-0016-2026-000 por el 
monio de 5J 8,760.95 {Ocho mil setecientos sesenta oon 95/100), cantidad que 
es equivalente al cuatro por ciento (4%) del monto correspondiente a la 
etaboracíón -.¡ scpervlsíón del expediente técnico. ésta s.s presenta a :a 
suscripción del Convenio y se mantiene vigente hasta la aprobación del 
expedia;;te técnico. :..a gan;;;;fa1 puede ser renovada anualmente por un monto 
equivalente al 4% del Monto Total del Convenio de Inversión. Una vez aprobado 
el Expediente Técnico se actualizara la carta fianza pe; e: 4% equivalente a: 
monto de la Ejecución de Obra y el costo de supervisión de la misma, la cual 
deberá mantenerse viqente hasta :a conformidad de recepción del proyecto. !..a 
garantía puede ser renovada anualmente por un monto equivalente al 4 % del 
Mor.to To tal del Ccnvenic de Inversión 

15.2.2. La garantia debe ser renovada dentro del plazo de quince {15) días calendarios 

15.2. Ei. CONSORGiO, previo a la suscripción aei presente Convenio, entrega a ia ENTiüAD 
PÚBLICA la garantía por la ejecución del proyecto de acuerdo a las siguientes 
conaiciones: 

previos .::! término do :;:..: vi;;cr:da, sr. tanto :;e encuentre pendiente el 
cumplimiento de obligaciones. De no renovarse dentro de este plazo, LA 
i::tJTU"ll\n DÚRI 11"1\ n,,,.,-1.,. .. cñcítcr ..,,, .,.;.,.,.,,,..;;;.,. 
-··. •-'"'- -"' ---1---- , . 

15.2.3. Esta garantia debe mantenerse vigente hasta la conformidad de recepción de 
EL PROYECTO DE !NVERS!ON, Luego de !a cual EL CONSORC!O renueva fa 
Garantia de Fiel Cumplimiento por un monto que represente el 1 % del monto 
total de invereic-, !.::: misma que debe permanecer -.1ger.te por un (1) afie y puede 
ser ejecutada en caso de deficiencias relacionadas con la ejecución de EL 

PROYECTO DE !NVER.S!ON. 
15.2.4. En este caso, LA ENTIDAD PÚBLICA procede a la devolución de esta garantia 

dentro de los diez. {10} días cetendaric de transcurrido e! año adicional 2 !2 

conformidad de la recepción de EL PROYECTO DE INVERSK>N. 

15.3 LAS PARTES dejan claramente establecido que dado que la Supervisión no sera 
flnaociada directamente por EL CONSORCIO 'f ro tie!'e 'X'ligaci0fles respecto a !a calidad 
y cumplimiento del servicio de supervisión brindado por la ENTIDAD PRIVADA 
SUPERVISOR.A.. la única obuqeoón que queda garantiza<:!a i:-Ofl esta Certa Fianza e$ la de 
cumplir con el pago del costo de contratación de ta Entidad Privada Supervisora. 

15.4. Cuando las variaciones o modificaciones impliquen un incremento en el monto total del 
r.nnvPnin rlP. irive.r!=óion �!'ót�blP.cido P.11 PI r.opvPpin rlP. lf\VPf<'*'lf' irir.i�I. El CONSORCIO 

está obligada a ampliar el monto de la garantía correspondiente en la misma proporción, 
rlentrn riP. íos diez (10) tií�c:. r�IPNfarin riA ::iprnh�ti�c:. tiir.fl:;is v:;iri�r.inrie.!'ó n rnotiifjr..;idnrtP.!'ó 
por parte de LA ENTIDAD PÚBLICA. Esto es requisito indispensable para la celebración 
riA l;:i i:iriP.nti� ::it prP.!'lruüP. r.onwmio 

15.5 Cuando LAS PARTES convengan la reducción de prestaciones que implique una reducción 
en et Monto Total del Convenio de inversión. EL CONSORCIO puede reducir el monto de 
las garantias entregadas 
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Penalidad Diaria = 

Dende: 
Monto = Es el monto de la ejecución de la obra 

0.1x Monto 
F x Plazo en días 

15.6. LA ENTIDAD PÚBLICA esta facultada para e_¡ecutar las garantias en los siguientes 
supuestos: 

15.6.1. Cuando EL CONSORCIO no hubiera renovado la garantía antes de los cinco (5) 
cnas a su vencmnento. 
15.6.2. Cuando la resolución del Convenio por causas imputables a EL CONSORCIO 
quede consentida o cuando por laudo arbitral se declare procedente la oecreton de resolver 
el Convenio. 
is.e.a. cuenco EL CONSúKCIO no erectue 10s pagos por el nnancarmento oe la 
supervisión, en caso dicha obligación este a su cargo, en cuyo caso se ejecuta 
parcialmente la garanua nasta por ei monto corresponoiente. 

CLÁUSULA DÉCiMü SEXTA: PENALIDADES 

i6. i .  La penaiidad se genera automáticamente por cada dia caienoano de retraso mjusutlcadc 
en la ejecución de cada una de las obligaciones establecidas en el Convenio de Inversión, 
de acuerdo a lo establecido en el Artiruio 91 del Reglamento de la Ley W 2923\J, hasta 
alcanzar como monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto total de cada 
obiigación, en cuyo caso LA ENTiDAü ?ÚiiUCA puede resolver el presenie Convenio, 
sin perjuicio de ejecutar la Garantia correspondiente. 

16.2. En todos los casos, la penalidad se aplica y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Plczc = Es e! tctcl de dfcc cclendcric ccnoiccrcdcc en !e cicccción de !e obre 
F es un factor que toma los siguientes valores: 
:::) Perc plazos menores e iquctes c eecentc {50) dias en l.::: ejecución de !c cbrc. F - 

0.40 

b) Para plazos mayores c eeeenta {60} días pcre !a ejecución de !a cbra. F= O. �5 

16.3. La aplicación de !:a penalidad y e! porcentaje IT'.á:-""J� de ep'icación de penatidad debe ser 
por cada una de las prestaciones del Convenio que deba ejecutarse tales como: 
Expediente Técnico e Documento Equivalente, !a ejecución de !:a Inversión. Para eño se 
debe calcular la penalidad tomando en cuenta el monto y el plazo de cada prestación. 

16.4. Las penalidades se deducen del CIPRL a la culminación del Proyecto en la liquidación 
final, seqún corresponde. pera cuyo efecto la Entidad Pública efectúa !9. solicitud de la 
emisión del CIPRL, aplicando dicha deducción; o si fuera necesario, se hace efectivo del 
monto resultante de !a ejecuciér- de la g?-rantia d€' fie! ciJrnplirnierito. sin perjuicio que LA.. 
ENTIDAD PUBLICA exija el resarcimiento de los daños y perjuicios que se produzcan, 
roediar-te ta acción legal correspondiente. � fuese necesario. 

1R 5 En r;:ic::n J;C CONSORCtO ipn.1� P.fl iflCIJrnp!irniP._ntn n rlernor� en l;:i P._iPr:11r.iñn rlA EL 
PROYECTO DE INVERSION, por causa imputable a LA ENTIDAD PÚBLICA o por caso 
fnrti1ito ('I fuPl7:=i fT\::lynf, se proc.R<!e. a 1� �mpli:.idñn 00 IC'l<: pi�mc:: rlA e.�11r.ión rP.Spedivn 
hasta recuperar el tiempo de demora causada. 

16 6 En caso EL CONSORCIO culmine su relación eoorractuat con el ejec-.utor del Proyecto, 
siempre y cuando el proyecto se encuentre en ejecución y, LA ENTIDAD PÚBLICA no 
haya aprobado I¡:¡ sustitución del e_le<'.ulor del Proyecto por no cumplir con los requisitos 
establecidos para el ejecutor a ser reemplazado, LA ENTIDAD PÚBLICA aplica a EL 
CONSORCIO una penalidad. de (1.5) UIT �r cada día de ausencia del Ejecutor del 
Proyecto. 

16.7. La justificación por el retraso se realiza en el marco det Reglamento de la Ley N� 29230, el 
Código Civil y demás normas aplicables. segun corresponda. 
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16.8. Otras Penalidades: La Entidad considera que por deficiencias en el proceso constructivo 
que puedan ocurrir en obra por razones atribuibles al contratista o negligencias de este, 
se aplicara las penalidades mostradas en el cuadro siguiente - Otras Penahdades, la 
Fórmula de cálculo de estas penalidades están en función de Unidades Impositivas 
l nbutanas (U.l.l = S/ 5,350.00) o el valoc de Valonzaaon, y seran aplicadas por cada 
ocurrencia, o por cada dia de incumplimiento observado por el supervisor o inspector, o la 
enuoeo por med10 ewíenoe documentana, temendose los siguientes entenas: 

�uf'Uts I U Ut: At'Ll(;ACIUN 1.Jt t't:.NALIDAO tUt<MAut CALCULO t't«Jt;t:1..HMll:N I U 

.5 UIT, por cada di Un informe del 
fte ausencia del ¡supervisor de obra y/o 
persona1 en obra. fnspector de obra . 

'E:�u1:111Jo "'i �f::.Ofldl o,.,tt::<lit1:1W �ími:lrrtt\N llic:111.n> Je �i.O UIT, ¡.,ot" Cdud Ji'Eyü1, ¡11fu1h1t:: wi esenta (60) dias desde el inicio de su participación en la e ausencia del upervisor de obra y/o 
�]:����. ds�l��;':t��:) �����:�;f :ías, de ��;�:!p�;v�!�ª en [nspectcr Ce ocre. l;;nfOfTTlidad con las disoosiciones establecidas en el Í umeral 190.2 del articulo 190 del R lamento. n caso el contratista incumpla con su obligación de �jecutar la prestación con el personal acreditado o �ebidamente sustituido. 

$e<Jún Informe del lsuP8rvisor de Obra o nspector de obra. 

egún Informe del upervisor de Obra o nspector de obra. 

�egún _info�e del . 
���VISUI U 111:.pt::t.:1ur ¡obra. 
1 

!según Informe del !supervisor de Obra o rspector de obra. 
1 

�Un Informe del �uperv1sor de Obra o rnspector de obra. 
1 

.1 x U.1.T. por cada ia de atraso 

�-5, orr. µu, =ú• �ia de retraso 
1 

�-5 x U.I.T por cada f'"ªbaJadof que no �nte con la 

C�ui::•ia de 

F�""""º""º'• 

I_ - - - , - ¡·º X U . .  l .  

1  

inco por mil egún informe del 

É
"5/ivüvj Vd moni.o _fu�visu1 J� U011:1 y/u la valorización d:rspector de obra. 
::,:.2C2 Ci2

1 

TEL DE OBRA uando el contratista no coloque el cartel de obra entro de los siete (7) días calendario de iniciado el lazo de eieccción de obra. 

EVISI N DEL EXPEDIENTE T CNICO DE OBRA jS_i dentro de los quince (15) días calendario del inicio del �zo de ejecución de obra el contratista no presente al E�rvisur Utt ub11:1, el iniosrne itl(..niu., � 1l:!visiOn OOi 
E
�;:E;:�:�:=���:7�7f �{i2 !ifi�!i �- 
rticulc 177 del RLCE. 

EGURIDAD DE OBRA Y SENAUZACI N uando el Contratista no cuente con los dispositivos de ¡seguridad en la obra, tanto peatonal o vehtcular fncumpliendo las normas vigentes sobre seguridad y �iud en trabajo, como la Ley 29783 y su Re91amemo 
J��or::o �;<; ��:����:i�;�� ��:.��1n, 
r�r la Supervisión, La multa diaria será 

1- r .-º cumple ce- fo estipulado en e! R�!!!!!'ffib N?<)•-•m�• -.11v0Ma�..::..:':':�t') de C _,u-��.::�d•·•odbe:. o . ¡Qe Edificaciones Norma G.050. La penalidad es poí � ...,.ILO\,,OVO, e � �• , 

¡5 �NDUMENTARIA E IMPLEMENTACI N DE 
1 !PROTECCIÓN DEL PERSONAL 

1 
Fuando el Contratista no cumpla con dotar a su 
personal de los elementos de seguridad y la 

1 
�ndumentana senalada por la oormauva V'lgente 
r,encionada en el item anterior. Esta penalidad se 
�~;,;;ide;ará ;;; 6-i\ :a ocre ol�ui\O de k,;; t,-atajado;,e;; ,·,u 1 �tá debidamente equipado con el Equipo de Protección 

1 
1
._ e-sceer Béssco o complel"'1t'nt�. ,;i 1(-,s tra!::>ajO!! que 
¡está ejecutando lo ameritan, además la permanencia en 
labra del trabador Queda a evaluación del supervisor v 
' e ser el caso de reincidencia será retirado. 

i el contratista o su personal, no permite el acceso al 

1 
e.1dl.i1::1110 ce oi>tkt: &I supt11viso1 d� 001t> u inspeclut 00 
pbra, según corresponda, impidiéndole anotar las 

1 
r curreecíee. 
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____ , ... ,._,._,_,_,,._, ............................ .. , ... __ ..... , .......... .... ¡;;iil, 

1 ocurrencia. ensual. neoector de obra. 

¡'º Cuando el Contratista Ejecuta trebejes o apertura frentes 01000 del monto de :,egUn Informe del 

pe obra sin previa aprobación cie ia Supervrsión. la ja vaiotización pupervisor de Obra o 
--nalidad es """r ocurrencia v por cada frente de trabeic. menscet. nscectcr de obra . 

• ,_ -·· 
,_ - 

·-----·"" 

, __ 
--·- .. -·-- ··-· ,_ r.- 

, __ 
,. .. _, ---·- .. _ ---·-- 1 -- 

,_ 

11 , Fv mp- CC:1 •�<>• d .. .,-, 1 .. , t .. o, ,� .. ¡:;, .:s.E ,ceo.,.,, .. , �"'�"'" ,nf , a .J e la zona de trabajo. La penalidad es por ocurrencia. a valorización upervisor de Obra o 
P.f'\9.111'11 ns!lP.l":fN rlA nhrn 

12 RONOGRAMAS DE OBRA ACTUALIZADOS POR 
MPUACIÓN DE PLAZO: 

¡cuando el contratista no cumple con entregar al 1 1 �upervisor o inspector {segUn corresponda) la �ogramac1on C.::PM que corresponda y su respecbvo � 1 U I T d �un lntorme de! lendario de avance de obra valorizado actualizado, en : de · fr · por ca ª upervisor de Obra o . 1a aaso 
E 

¡.,iil.t.ü que ne pu..Jt: exceder de eete (7} ....,.,¡codot, a 1 ¡,i;;¡.,a.:,tu, de core. 
�►\.IDAo ,o rtir del dia siguiente de la fecha de notificación al 

(.,"I -� -Po 

¡ •o� :, 1 �;�a��;�:, d:�:�;�:i�¡���:� ���=od��?:� de 1 1 
AL DI s �trataciones del estado. 

""1.éN-A 13 RONOGRAMAS DE OBRA ACTUALIZADOS POR 
ARIACIONES DEL MONTO CONTRACTUAL: 

L�q¡i.1, lnforme del upervisor de Obra o r�spectar de ob-e 

�'10'..'0 
Ce! mente d!! eg:'.:r. ratcrme �e! valorización upervisor de Obra o nsuaL nspector de obra 

erá: 

ando el Contratista no cumpla con entregar e{ pa1endano valorizado adecuado a la fecha de inicio del ,=>�azo contractual en un plazo de 03 dias de iniciada la 
Ora. La muiía diaria sera. 

fuando e! contratista no cumple con entregar al � L f"upervisor o inspector (según corresponda) la • 1 f d 1 

t
mgramación CFM que conescooce y su respectivo . i x. ü.l. l. por cada � - un .n or;;e oi alendario de avance de obra vaklrizado actualizado del ía de atraso upe�iso;; � ra 0 

�;;;;!; ���¡: ���:�¡���í�es�:�::n�::oi:;� ���el I nspec or e ra. �·otíflcación al contratista de la aombación del adicional de 
obre lo reducción /o deductiv� de obra. 

16 

1 

15 :Puando el Contratista emplea materiales, equipos o 
1 riaqumana en obra no autonzados previamente por el 1 i:s�pervisor o cuando no cuenta con materiales necesarios 

1 E
~n cbr .. Jo:: a...ueodo a Sll ec;;� .. ,iu Je �"'.ii>i,;:;ión Jo:: �1000 del monto atenales o cuando los equipos y mequmenes no tract 

1 

1 ���f;:;iaklo:::::�;=��::�1!':: 1 n ua � oouipos declarados en la proouesta técnica. la nalidad es r cx:urrencia. 

14 PRUEBAS Y ENSAYOS 

1 ¡cuando el contratista no realice las pruebas y ensayos 1 pportunamente para verificar la cahdad de los materiales, 
! �0s1ficac10nes y/o ensayos oe Control oe Caiidad, as¡ r 
1 E

i::::�;��:�t�e €���:: r::;�:��d:u::c:.:�,üS de . � A u.rr. nlrol de calidad, es decir, al no seguir los 
mr.MimiP.nlfl!'. �tAn<IArin,cio!O. h-.r ,,c:n riA Anllinos 

1 inadecuados, o el personal que realice las prueba� de l lcontrol de calidad no sea el autorizado, La multa diaria 1 
1 

17 ERSONAL ST AFF EN OBRA 
�:��:g:; ;:m��f���ii� ���:��:;c:n :;�ra 1 Ki�genieros Asistentes de Residente, Ingenieros !Especialistas, Ingenieros de Seguridad en Obra, l.. 1 u I T �ngenieros de Control de Calidad, etc.) no se encuentre j' x . ' . )en obra de acuerdo al coeficiente de participación, la 1 multa diaria sera: ota: La presencia en obra de1 persorer con pereccacon arcial se coordinará con la su rvisión de obra. 

�egún inío,me del f.:upervisor de Obra o rspcc:=,r do e�,� 
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¡scTR y SALUD de todo el personal que trabaja en obra, r+ 
pooiuntamente con el expediente de la valorización 

t
ensu,:1i, � te 1:1piil;¡,¡1 � i1:1 pt:1nti.ii<li:tl..i � se señala. La 1 

enalidad es por ocurrencia y por cada día de atraso en la 
creeteclén. 

t>upervisor de Obra y/o 
,nspectOf de obra. 

1 
O puando el Contratista a trevés de su Residenle de obra �1000 del monto de :iegUn Informe del 

ro llene el cuaderno de obra digital, m8ximo cada tres (3) -a valorización isupervisor de Obra y/o 
!c!ías calendario. hiensual. nsoector de obra. 

LAUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

17 1 LA ENTIDAD PÚBLICA puede resolver el Convenio cuando EL CONSORCIO: 

L,·111 lnfn,rmp d,.t 

\suPEJ:rvisor de Obra o 
Inspector 

1 
2 RONOGRAMAS ACTUALIZADOS POR VARlACIONES 

El MONTO CONTRACTUAL 
!cuando e! contratista no cumple con entregar al I L 
�upervisor o inspector (seglln corresponda) la '""''.'" 1 f .. c!,.1 programac1on CPM que corresponda y su respectivo p.1 x U.1.T. por cada Is-,.-·. :n or;- 

0
¡;· 

f81�nd.ario _de _8'ol�n?8 de <;>bra ,v��do. a�ual�o d?I, ria de atraso ���=�r�e �bra�a o 

�llln::llU 
tJl ll tl.,1¡.ldl y,u dÚtl..lUI li:U ue Ulllo, uo::, ,uu ue 1Uio l>Mul 1 

) dias contados e partir del día siguiente de la fecha de 

rcuñcec'én a! ccntretete de !a eprcbecién c!e! ec!��a! de 
bras Jo deductivo de obra. 

1 Jl...d"NIBIO DE PERSONAL OFERTADO EN LA J 

1 fROPUEST A 1 
�n caso culmine la relación contractual entre el contratista 

�=:Ef;i=1:;s;:�;:!=:��=::.� rl .SxU.I.T. 
as bases. Así mismo cuando et personal acreditado 
<>nri"'-�C'-':c" menos d<? 6fl riio,;;; 

17.1.1. 

17.1.2. 

17.1.3. 
17.1.4. 

Incumpla de manera injustificada sus obligaciones establecidas en el Convenio, 
la Ley N° 29?30 y el Reglamento de la Ley Nº 29230 
Haya llegado al monto máximo de la penalidad a que se refiere el numeral 16.1 
de la Cláusula Décimo Sexta del presente Convenio. 

Paralice injustificadamente la ejecución del Proyecto, pese haber sido requerido. 
Haya realizado o admitido prácticas corruptas durante el proceso de selección o 
en la realización del proyecto, de acuerdo a la Cláusula Décimo Octava del 
presente Convenio. 

GERI'- TE 
MUNIC PAi.. 

• JAÉ \' 

17.2. Cuando se presente las causales señaladas en los literales 17 . 1 .1 .  17.1.2 y 17.1.3 del 
numeral 11:1, LA ENTIDAD PÚBLICA cursa carta notarial a EL CONSORCIO para que 
subsane el incumplimiento en un plazo no mayor de diez (10) dias calendario, bajo 
apercibimiento de resolución del Convenio. Dicho plazo puede ser ampliado hasta por 
veinticinco (25) días calendario, de oficio o a pedido de El CONSORCIO. Vencido dicho 
plazo y EL CONSORCIO continúa con el incumplimiento advertido, LA ENTIDAD 
PÚBLICA resuelve el Convenio mediante Carta Notarial. 

17.3. En tal supuesto, LA ENTIDAD PÚBLICA ejecuta la correspondiente Garantía Que EL 
CONSORCIO hubiera otorgado para el cumplimiento del objeto del Convenio, sin perjuicio 
de la indemnización por daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir. 

17.4. Cuando se presente la causal señalada en el literal 17.1.4. del numeral 17.1, LA ENTIDAD 
PÚBLICA resuelve automáticamente y de pleno derecho el Convenio, bastando para tal 
efecto que LA ENTIDAD PÚBLICA remita una comunicación escrita a EL CONSORCIO 
informando que se ha producido dicha resolución, sin perjuicio de las acciones civiles, 
penales y administrativas a que hubiera lugar. 

17.5. EL CONSORCIO puede resolver el Convenio por las causales siguientes: 
17.5.1. LA ENTIDAD PUBLICA no cumpla con las condiciones previstas para iniciar el 

plazo de ejecución del Proyecto, conforme a lo establecido en el numeral 92.2 
del artículo 92 del Reglamento de la Ley N" 29230. 
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17.8. Cuando se presente la causal señalada en el numeral 17.6 y EL CONSORCIO decida 

17.5.2. LA ENTIDAD PÚBLICA incumpla irqustíñcadamente con sollatar la emisión del 
CIPRL u otras obligaciones a su cargo esenciales para su emisión, pese a haber 
sido requenda según el procedimiento morcado en el numeral 92.4 del artículo 
92 del Reglamento de la Ley N" 29230. 

1 r .t>.3. LA EN I IOAO PÚBLICA no contrate los servicios de la t:.nUdad t-'nvaaa 
Supervisora mediante la modalidad de contratación directa establecida en el 
arttcuro 81 del Keglamento de la Ley N" :,rnl::SO dentro oer plazo de sesenta (tiU) 
días calendarios a los que hace referencia el numeral 116.1 del artículo 1 1 6  del 
Reglamento de la Ley N" :l!;;l:laü. 

17.5.4. En los casos que transcurran tres (3) o mas meses desde la fecha de entrega de 
los terrenos o Jugar ocnee se ejecuta Ia inversión, y [a ENTiDÁü PÚi3LiCA no 
los hubiese entregado. 

i 7.5.5. Se supere ios limites para erectuar variaciones o mootñcaoones ai Convenio de 
Inversión según lo establecido en la Décimo Tercera Disposición 
Complementaria y Final de la Ley W 2"92.Jü, salvo ias excepciones planteaoas 
en la referida disposición. 

17 .6. En caso EL CONSORCIO verifique que el Proyecto requiera ser reformutado, en el marco 
dei Decreto Legisiativo ¡...� i252, Decreto Legisiativo que crea ei Sistema Nacional ae 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, producto de la aplicación del artículo 
aa dei Regiamente de ia Ley W 2923ü, y se idenüfique que ei Proyecto deja de ser 
socialmente rentable con la alternativa seleccionada, EL CONSORCIO puede optar por 
resolver el Convenio o reíormuiar el Proyecio de inversión y conünuar con la ejecución de¡ 
Convenio de Inversión, siempre que se cuente con la conformidad de la Entidad Pública. 
Cu caso de resolución, LA C.ñiTiüAü FÚOLiCA 11::!0J1� tu:. costos de elabcracióu de ius 
estudios realizados. 

17. 7. Cuando se presenten las causales señaladas en el numera! 17 .5, EL CONSORCIO cursa 
carta íiOld1l .. l d LA Ei1TiüAD PÚBLICA pd1d ..:¡uc scbsane el in1..u111Pii11Jc1,iu en un plazo 
no mayor de diez (10) dias calendario, bajo apercibimiento de resolución del Convenio. 
Dicho plazo puc.::e se; arrcnaco hasta por veinücmco (25) días cajender,c. d� c,f;c;u ü a 
pedido de LA ENTIDAD PÚBLICA. Vencido dicho plazo y LA ENTIDAD PÚBLICA 
continúa con el rncurrourraeotc advertido, EL CCNSC�C:C resuelve el Convenio mediante 
Carta Notarial. 

• JA ';\. 

resolver e! Oonvenio. sus efectos surten de manera automática -,- de pleno derecho, 
bastando para tal efecto que EL CONSORCIO remita una comunicación escrita a LA 
ENTIDAD :"ÚSUCA jntormanco que :;� h.:: producido dicha resolución. colictancc z! 
reconocimiento de los costos de elaboración de los estudios realizados. 

17 .9. Cualquiera de LAS PARTES puede resolver ef Convenio por caso fortuita, fuerza mayor o 
por incurr-.plirr�cnto de !�:; otspccrconcs sobre !o:; Hmítcs de emisión del Cl?RL que 
imposibilite de manera definitiva la continuación del Convenio, compete a las partes en 
def:nir 1' decidir ci ente !o ocurrido tenccn ::,:..:e rccclvcr e! Convenio e crrcrtcr e! ptczc 
mediante adenda. 

17.10. Cuando se presente la causal señalada en el numeral 17.9 y cualquiera de LAS PARTES 
decida resolver e! Convenic.eue efectos surten de manera automática )' de pleno derecho, 
bastando para tal efecto que LA ENTIDAD PÚBLICA (O EL CONSORCIO) remita una 
ccmcnicación escrita a EL CONSORCIO (0 LA. ENT!DAD PÚBL!C.A.) informando que !=e 
ha producido dicha resolución. 

17. 11 .  Los efectos de la resolución del Convenio se encuentran establecidas en el articulo 93 del 
Reqlamento de !a Ley N° 29230. 

cu\usuu�-- DÉCIMO OCTAVA: _4J"!!T!CORRUPC}ÓN 

HU. El CONSORC:tO declara, acepte y garar,tiza no beber. dlrecte o ir,direr-t?ITIE''11�, 0 

tratándose de una persona jurídica a través de sus accionistas, socios, integrantes de los 
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órganos de administración y dirección, apoderados, representantes legales. funcionarios, 
empleados o agentes, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 44 
del Reglamento de ta Ley N" 29230, otreado, negociado. intentado pagar o efectuado, 
cualquier pago o intentan pagar u ofrecer en el futuro ningún pago, en general, cualquier 
benefiao o incentivo ilegal en retacen al otorqarraento de la Buena Pro, el Convenio y la 
ejecución del Convenio. 

18.2. Asimismo, EL CONSORCIO se conducirán en todo momento durante la ejecución del 
Convenio, con nonesuaaa, problaaa, veracrcao, mtegnaaa y transparenaa, ae modo tal 
que no cometan actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus 
socios, accrorustas, pamopaccncrtas, integrantes ae los organos oe eorrarustracón, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a EL 
CONSORCIO. 

18.3 EL CONSORCtO se compromete a comunicar a ias autoriciacies competentes, cie manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiemo; y adoptar medidas técnicas, organizativas yio de personai apropiadas para 
evitar los referidos actos o practicas. 

18.4. Queda expresamente estabtecido que en caso se verifique que alguna de las personas 
naturales o juridicas mencionadas en ei pánafo anierior, hubiesen sido condenados 
mediante sentencia consentida o ejecutoriada o hubiesen admitido y/o reoonocido la 
comisión de cualquiera de los deiiios tipificados en la Sección iV dei Capíluio ii del Tíiuio 
XVIII del Código Penal, o delitos equivalentes en caso estos hayan sido cometidos en otros 
pelses. ante alquna autoridad r,aci,:mal u extranjera competente, en relectón con la 
ejecución del presente Convenio de Inversión. el Proyecto o Proceso de Selección, el 
presente Convenio queda resuelto de pleno derecho. Asirrasrro. LA ENTIDAD PÚBLICA 
ejecuta la garantía de fiel cumpfüniento en su totalidad entregada por EL CONSORCIO, 
conforme a: numeral 44.2 del artículo 44 del Reqlamentc Ce ta Le;- :-.:0 29230. 

C!.ÁUSU!..A DÉC!MO NOVENA: RESPCNSAelUDAD �CR V!C!CS OCULTOS 

19.1. EL CONSORC!O, declara bajo jcrameotc ser responsable por !a calidad ofrecida de las 
obras y vicios ocultos por un plazo de (7) años, contados a partir de la recepción del 
Proyecto. E.� el case de loe compcnentee de mcbüiario }' equipamiento e proyectos que 
en su integridad correspondan a la adquisición y entrega de mobiliario y/o equipamiento, 
EL CO�!SORC!O es respcneeble por la qerantia de! rncbiliaric }' eqvipemientc 
implementado por un plazo que no puede ser superior a dos (2) años. 

19.2. Ni la suscripción de la Conformidad de Recepción del Proyecto o de sus avances, ni el 

cor-ser-ñmíentc de !a liquidación del Proyecto, enerva el derecho de LA ENT!0.4.D 
PÚBUCA a reclamar, por defectos o vicios ocultos de conformidad con lo establecido en 
!a Ley N° 29230, e! Re,g!arr-ento de !a Ley N° 2923-0 y el Código Civil. 

r:1 ÁLISIJLA V!GÉSl�A: p.iiorm=1car.1ONFS AL l':ONVENIO DE !NVERSIÓfri' 

2n 1 lft.S PARTl;:S p11P.<!P.n rnorlificar P.! �Pnt"" C:nnv�in mP.rli�nte la su�pción rll:! uoa 
adenda, siendo únicamente necesario la autorización y suscripción del Titular de LA 
ENTIDAO PÚBLICA y P.1 rP.pi-�h:mtP. rlP. EL CONSORCIO. c1P. �C""�IP.rrln � to P.st::ihlP.r.irlo 
en el artículo 98 del Reglamento de la Ley N" 29230 y respecto de los supuestos regulados 
An l::i I Ay Nº ?9?10, Al RAgl�mento rle t;:i 1 AY Nº ?9?JO y P.I prP.sAntP. Convenio 

20 2 en caso de modificaciones en el monto total del oonvenio de inversión, LA ENTIDAD 
PÚBLICA debe especificar en la respectiva adenda la fuente de recursos con la que se 
financia el incremento en el monto total del convenio de inversión 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

21.1.  Las controversias que surJan entre LA ENTIDAD PÚBLICA y EL CONSORCIO sobre la 
ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del Convenio, con 
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excepción de la aplicación de las penalidades, se resuelven mediante et trato directo, 
conforme a las reglas de la buena fe y común intención de las partes, de acuerdo con el 

procedimiento establecido articulo 128 del Reglamento de la Ley N° 29230. Et acuerdo al 
que lleguen las partes tiene efecto vinculante y ejecutable para las partes y produce los 
efectos legales de una transacaon. 

21.:l. t:.n caso de no prosperar el trato directo, LA ENTIDAD PÚBLICA y EL CUNSURt;IU 
pueden someter sus controversias a la conciliación o arbitraje, dentro del plazo de 
caducidad de treinta (::SU} mas calencano, conforme a lo estableaao en el numeral 1�.1 
del artículo 129 del Reglamento de la Ley N° 29230. 

Cualquiera de LAS PARTES puede someter a conciliación la controversia, sin perjuicio de 
recumr al arbitraje en caso no se f1egue a un acuerdo entre ambas. La conclltaaon aebe 
realizarse en un centro de conciliación públioo o acreditado por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 

21.3. 

2 i .4. Asimismo, cualquiera de LAS PAR.TES puede iniciar un arbitraje de derecho ante una 
institución arbitral, aplicando su respectivo Reglamento Arbitral Institucional, a cuyas 
normas ambas panes se someten incoodicionaimente, a iln de resoiver ias controversias 
que se presenten durante la etapa de ejecución del Convenio, dentro del plazo de 
caducidad previsto en este Convenio. a laudo arbilrai emitido es oefiniüvo e inapeiabie, 

• ·· • � P,t0k llene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia. ,,�, 'ó¡, 
0, - "" � 1.5. LAS PARTES pueden recurrir a peritaje a través de especialistas de la materia objeto de 
�..,_':';,� ' ia controversia a íín de wniribuir con el mecanismo de solución de controversias en 

� proceso. 

�1,.\.\DA 
0 -� :,;: IO 

, 

, 

4 

cu\!JS!JL'\ '!!GÉS!MO SEGUN0.3.: DE LOS !=!.!NC!ON.".R.!OS R.ESPONS.l\.BLES 

. JA ' 

!J�Ro� .1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley Nº 29230. LA ENTIDAD 

�-,
' � ... "° 'Ji <� PÚBLICA designa a los funcionarios siguientes: 

H iíá, ·, .� 22 .1.1. Sub Gerencia de Supervisión y liquidaciones Responsable de aprobar las 
, valorizaciones. 

���Y 22.1.2. Sub Gerencia de Supervisión y liquidaciones Responsable de otorgar la 
conformidad de recepción. 

22.1.3. Entidad Privada Supervisora Responsable de otorgar la conformidad de calidad. 
22. 1.4. Sub Gerencia de Estudios y Proyectos Responsable de otorgar la conformidad 

al expediente técnico. documento equivalente. documento de trabajo, y/o Manual 
de Operación y Monitoreo, de corresponder. 

22.1.5. Oficina General de Planeamiento v Presupuesto Responsable de realizar las 
afectaciones presupuestales y financieras para la emisión de los CIPRL o 
CIPGN. 

22.1.6. Gerencia Municipal Responsable de solicitar la emisión de los CIPRL o CIPGN 
a la DGTP. 

22.1.7. Sub Gerencia de Supervisión y liquidaciones Responsable de otorgar la 
conformidad del servicio de supervisión y de solicitar el pago de las prestaciones 
a El CONSORCIO, de corresponder. 

22.1.8. Gerente de Infraestructura Responsable de autorizar el cambio de la empresa 
ejecutora y/o de sus profesionales. 

22.2. El incumplimiento de las funciones asignadas acarrea las responsabilidades y sanciones 
respectivas, oonforme al artículo 17 de la Ley Nº 29230. 

22.3. En caso se modifique el cargo del funcionario responsable designado de acuerdo al 
numeral 22.1 sólo es necesaria la comunicación mediante documento de fecha cierta al 
Consorcio y a la Dirección General de Politice de Promoción de Inversión Privada del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 



CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA:. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES 

2::S.1. Para los etectos que se denven del presente Convenio, LAS PARTES tI,an como sus 
domicilios los señalados en la parte introductoria, donde se cursan las comunicaciones 
que correspondan. 

:l::S.:l. Aoroonaímente, � t-'AKTES fiJ3n correo electrornco y numero ae teletono, para etectos 
del trámite de solicitud de emisión de CIPRL, ante la DGTP: 

• DOMICILIO DE LA ENTIDAD PÚBLICA: Jr. San Martín N°1371 
• CORREO ELECTRÓNICO DE LA ENTIDAD PÚBLICA: alcaldia@munijaen.qob.pe , 

prgefer 81@hotma1l.com 
• NUMERO DE TELEFONO DE LA ENTIDAD PÚBLICA: 959023237 
• DOMICILIO DEL CONSORCIO: Calle Manco Capac n" 425- Jaen- Cajamarca 
• CORREO ELECTRÓNICO DEL CONSORCIO: billymonteza19@gma1l.com 
• NÚMERO DE TELÉFONO DEL CONSORCIO: 976311509 

Cualquier variación domiciliaria, de correo electrónico o número de teléfono, durante la 
vigencia del presente Convenio, produce sus efectos después de los cinco (5) días hábiles 
de notificada a la otra parte mediante Carta u Oficio; caso contrario, toda comunicación o 
notificación realizada a los domicilios, correos electrónicos o números de teléfono 
indicados en la introducción del presente documento se entiende válidamente efectuada. 

Dentro de los diez (10} días hábiles de celebrado el presente Convenio, LA ENTIDAD 
PUBLICA y EL CONSORClO deben remitir copia de estos documentos a la Dirección 
General de Politica de Promoción de la Inversión Privada del Ministerio de Economia y 
Finanzas y a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada. 

De acuerdo con las Bases, la Propuesta Económica y Técnica y las disposiciones de este 
Convenio, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en ta ciudad de Jaen, 
a los 12 del mes de enero de 2026. 

Nombre, firma, sello 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAEN 

CO"Q"" '"�:Arl 
·e; . z�·¡,;�;¡;¡¡-a· 
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Nombres, Firma y sello del Representante 
Legal 

CONSORCIO FINANCISTA NUEVO JAEN 


	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)
	image_005.pdf (p.5)
	image_006.pdf (p.6)
	image_007.pdf (p.7)
	image_008.pdf (p.8)
	image_009.pdf (p.9)
	image_010.pdf (p.10)
	image_011.pdf (p.11)
	image_012.pdf (p.12)
	image_013.pdf (p.13)
	image_014.pdf (p.14)
	image_015.pdf (p.15)
	image_016.pdf (p.16)
	image_017.pdf (p.17)

